
    
 

 

    

 

Comisión Evaluadora de Meritos 
CONVOCATORIA Nº01-2015/MPP 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA PERSONAL CAS DE GERENCIA DE TECNOLOGIAS Y SITEMA (OFICINA CENTRO DE INFORMACION Y 

ESTADISTICA)  
Nombre   de  la  institución  
pública 

Vacante  o puesto  Descripción  de la vacante  Observaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipalidad  Provincial             
de Piura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación  de un  

(01) Titulado y/o 
Bachiller en  
Ingeniería 
Estadística 

 
Descripción  del  servicio: 
-     Organizar y coordinar la recopilación de datos, análisis y elaboración de cuadros 
      Estadísticos de las diversas áreas de la Municipalidad, a través de mecanismo eficiente. 
 -   Procesar los Datos para obtener información valiosa para la toma de decisiones de las 
     Diferentes áreas. 
-   Coordinar con la Oficina de Informática y la Oficina de Organización de Métodos, para que 
    La recopilación de datos se realice de manera mas eficiente. 
-   Elaborar los cuadros estadísticos para su publicación      
-   absolver consultas y evaluar informes técnicos relacionados con estadística especializada 
-   Elaborar aplicar y procesar los cuestionarios de encuestas. 
  
Nivel  de Estudios: 
 
-    Titulado, Colegiado y Habilitado y/o Bachiller en la Especialidad de Ingeniería de  
     Estadística 
         
Experiencia  Mínima: 
 
-     02 años en la especialidad 
 
Cursos  y/o  Estudios  de Especialización 
 
-      Conocimiento en análisis estadísticos.  
-      Conocimiento estadísticos en entidades publicas 
 
Competencias del Postulante : 
 
-- Trabajo en equipo y bajo presión 
-  iniciativa. 
-  Adaptabilidad - Flexibilidad  
-  Colaboración. 
-  Comunicación. 
-  No tener antecedentes penales ni judiciales 
 

 
 
 
 
 
www.munipiura.gob.pe 
Jr.  Ayacucho  Nº 377 – 
Centro  Cívico  de Piura 
 
Periodo  de contratación:  
Del 01 de junio al 30 de 
Junio  2015 
 
Retribución  total: 
S/. 2,000.00 (Dos Mil  con  
00/100 Nuevos Soles) 
mensuales 
 
* Incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al 
trabajador. 
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